RES. 1617/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0002576, Ent. N° 2342/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas para “Estrategias Asociativas en Agua para la Producción” en el marco de los “Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)”;
RESULTANDO: 1) que se da cuenta que en diciembre del 2012 el MGAP a través de 3 unidades ejecutorias: Dirección G. de D. Rural, D. Gral de R. Naturales y D. Gral de la Granja realizó una convocatoria destinada a Instituciones para que en nombre de un grupo de productores propongan anteproyectos de riego multiprediales, de uso asociativo del agua con destino productivo o ubicados en campos de uso asociativo. La Soc. de Fomento Rural de C. A Rubio presentó un anteproyecto el cual fue aprobado por el comité de evaluación;

2) que el 17 de enero de 2012 se celebró por la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) el Convenio de Préstamo BIRF Nº 8099-UY, a los efectos de financiar el Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP;
3) que el objetivo general del proyecto es apoyar a los productores rurales para desarrollar un uso sostenible de los recursos naturales generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de información y servicios relacionados al clima y los recursos naturales;
4) que este Tribunal, en Sesión de 11 de mayo de 2016, acordó cometer al Cr. Auditor  la intervención: a) del gasto de U$S25.000 previa verificación de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; b) del gasto de U$S 500.000, de procederse a la financiación máxima prevista, previa verificación de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. La Cra. Auditora con fecha 25/7/16 intervino el gasto de U$S 25.000;
5) que se suscribió contrato, con fecha 28/7/16 por el MGAP y la Sociedad de Fondo Rural de Colonia A. Rubio, estableciéndose las obligaciones de ambas partes, siendo la vigencia del contrato por 6 meses, desde el día de la fecha;

6) que en la oportunidad, se remite proyecto de adenda al citado contrato, en el cual se modifica el plazo del mismo, estable​ciendo su límite hasta el día 30 de setiembre de 2017, el cual inicialmente era de 6 meses;
7) que se informa que el plazo se modifica en virtud que el proyecto definitivo que se pretende elaborar, tiene la complejidad de incluir la construcción de un parque eólico que necesita integrarse y complementarse con el proyecto de riego;
8) que se adjunta proyecto de Resolución autori​zando la citada adenda;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la Ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;
2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 296/011 reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;

3) que el procedimiento realizado se ajustó con lo establecido en el contrato de Préstamo Nº 8099/-UY y a las bases de la convocatoria; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la modificación del contrato celebrado por el MGAP y la Sociedad de Fomento Rural de Colonia Antonio Rubio; 

2) Devolver las actuaciones. 
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